
1 
 

BIENVENIDO AL PUERTO DE BARCELONA 

 
 
 
PARA PODER ENTREGAR O RETIRAR UN CONTENEDOR DE LAS TERMINALES O DEPOSITOS DEL PUERTO 
DE BARCELONA, EL TRANSPORTISTA QUE NO SEA CLIENTE DE PORTIC O NO DISPONGA DE CLAVE 
CONCERTADA PARA GESTIÓN TELEMÁTICA NECESITA DISPONER DE UN PINCODE, QUE PUEDE OBTENER  
CONTACTANDO CON CI-SAU: PORT DE BARCELONA  
 
 
Horario: 
De lunes a viernes, de 8:30 a 17:00h 
 
Contacto: 
cisau@portdebarcelona.cat 
Tel. 932986066 
 
Dirección: 
Passeig de l'Agrícola, s/n Edifici TIR, planta baixa 08039 Barcelona  
(GPS: 41.349841; 2.157164) - https://maps.app.goo.gl/4AoqDH9HF7J6X4Gp6 
 
 
Documentos obligatorios para la autorización en la oficina CI-SAU: 

- DNI o permiso de conducir del chófer 
- Matrícula de la tractora 
- Tarjeta de transportes para transportistas nacionales o documento equivalente para extranjeros 

(carta gris o licencia europea, por ejemplo) 
- Empresa de transporte última de la cadena del transporte 
- Documento Portic a nombre de la empresa de transporte última de la cadena de transporte 

(orden de transporte / documento universal de transporte) con núm. de Admítase y/o Entréguese 
- Tasa de 7,79 € a pagar en efectivo o con tarjeta bancaria 

Otros documentos en función del tipo de mercancías: 
- IMO/ADR: Autorización para Mercancías Peligrosas en vigor, Autorización Portic Mercancías 

Peligrosas 
 
 
 
 

 
Herramientas útiles 

Buscar el itinerario al  Puerto de Barcelona : http://bit.ly/2Rcf4eH 

Conocer el tiempo de espera en las terminales + cámaras : www.portdebarcelona.cat/tempsacces 

 

 

¿Qué debe hacer la empresa de transporte para evitar las colas de espera? 
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La empresa debe disponer de un acceso a los servicios en línea del Puerto, y para ello, deberá obtener 
una identificación y contraseña («clave concertada»).  

«CLAVE CONCERTADA» 

 


